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B O L E T Í N O F I C I A L
1 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRTRNCIA OFICIAL 

La* >T"*' órdenes y anuncio» q a e h^y in de insertarte «n 
. b 0 L StIhi» or ir iAt .hn s e han i e m a n d t r al Jefe Político 
twpeel iro , por c u y o c o n d a d o m pasaran a loa Kd i lores de toa 
^ d o n a d o » periódico*. 

(ñei¡ trdt* de 6 de khril de IH39.) 

dtaa eteept*) d o t u l D » » » 

»a$»cioa »*> a u a a x i r o i o B T 

Rneata capKal , l l e v a d o á d o m i c i l i o , s ' » « pesetas a e n a n a l e a ant ic ipadas; 
fuera de el la « ' « « a l m e s , • al trimestre, t a s e m e s t r e y »a'»o por en a ñ o . 

S e admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s l r a c l ó n d e l BOLITÍH, pla ta 
de Sant iago , J . — F a e r a de e a U capital , directamente por medio do carta á la 
Administración, con inelaaión dM Imparte del t iempo r!e abono en s e l l o * . 

ADViRTRNClA KDITORIAI 

t u a dispoaleionea de Uta A a l o r l d a d e a , excepto l a s q«a 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán of ic ia lmente: ai 
m n m c cualquier anuncio concerniente al set r i e l o nacional o í a 
dimano d e laa m i s m a s ; pero las de interés particolar pasarla 
§0 cént imos de peseta p o r c a d a l inea da Inaerción. 

•F.EálliENCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y y la R E I N A R e 

¿eiiíe ( Q , L). G . ) , y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real arden 

Excrao. Sr.: El Alcalde de esta capital 
consulla á estf Ministerio si los jornaleros 
que trabajaa en las obras ó servicios m u 

nicipales que se realizan por Administra

ción han de ser designados por el A y u n 

tamiento ó por su Alcalde Presidente. 
La Alcaldia cree que es de su incum

bencia tal designación ó nombramiento; 
y eite parecer que emite lo razona en ta

les tértniuos, quo b&statta reproducir sus 
argumentos para fundamentar la resol ac

ción quo solicita. 
£1 arl. 78 de la ley Municipal cuco 

mieuda á los Ayuntamientos el nombra

miento y separación >1e sus empleados y 
dependientes; y aunque á primera vista 
pudiera estimarse resuelta la consulta cou 
*1 prccvpio mencionado, existen, no o b s 

tante, razoues poderosas que lo h&ceu 
^ l a d e r a m e n t e inaplicable al caso actual. 
En dicho articulo se habla de los depen

dientes y empleados, y bajo uinguna do 
dos denominaciones están compron

d'd.ft | 0 8 jornaleros que trabajan en obras 
scrvic'n g municipales . El verdadero 

•ignlficado de las palabras jornaleros y 
tVi

pUado8 evidencia la disparidad que 
•*Uie cutre los unos y los otros, a l e m a s , 

primeros no participan del carácter 
1 ^e los segundos, porque no obtienen 

^•encinl ó nombramiento, no se les asig
na I   , 

•ñas 
^«naualcs, no pagan contribución, nt 
Q u i e r e n derecho alguuo ou concepto de 
Collación ó cesantía. No pueden tampoco 
**

r «oocrpiuudos dependientes por a n i l o 

S<* motivos. Es evi ieule» pues, que no se 
«alisa comprendidos los jornaleros en 

ninguno de los términos del articulo ci

tado. 
No existe en la ley Municipal dispo

sición alguna que al nombramiento de 
jornaleros se refiera; pero este s i lencio , 
que bien pudiera constituir un vacío ó 
una deficiencia, se subsana fácilmente 
con la recta interpretación do otros a r 

t í c u l o s y con respetar el espíritu ó s e n 

tido en que se inspiran. El art. 114 e n 

comienda á los Alcaldes la ejecución de 
los acuerdos adoptados por las Corpora

ciones que presiden, y es esto un deber á 
tal extremo ineludible, que produce res 

ponsabilidad su incumpl imiento . Ahora 
bien: la misma ley autos citada, en su 
articulo 72 , preceptúa ó determina que 
los Ayuntamientos son los encargados de 
velar por el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, y en 
particular con cuanto haga relación con 
la creación do servicios referentes al or

nato do la vía pública, comodidad é h i 

giene del vecindario, fomento de sus inte

reses materiales , eto. Se desprende, como 
corolario lógico y preciso, de los dos pre

ceptos mencionados, que los Ayuntamien

tos deben acordar las obras ó servicios 
que s o j u z g u e n neoesarios, y que uua vez 
acordados deben los Alcaldes proceder á 
ejecutarlas, adoptando aquellas medidas 
y utilizando aquellos elementos que seau 
precisos para tal ejecución, y si la facul 

tad de desiguar los jornaleros no fuere de 
la competencia de aquéllos, se les priva

ría de los medios de cumpl ir y ejecutar 
los acuerdos municipales cuando versasen 
sobro obras ó servicios que exigiesen el 
trabajo de braceros. 

Hay además una consideración de tal 
índole, que basta por si sola para demos

trar la conveniencia y auu necesidad de 
que tales designaciones se hagan siempre 
por los Alcaldes Presldcutes: en muchas 
ocasiones la utilidad de uua obra ó de un 
servicio depende de la proulilud en reali

zarlos; y si en uno do estos casos hubiera 
precisión de aguardar á que la Corpora

ción ó Comisiones se reuulerau para desig

nar el personal L» jornaleros, se seguirían 
perjuicios que podrían ser harto sensibles 
y quizás irreparables. 

Viene á robustecer aún más la razón 
que aconseja d«'jir á los Alcaldes la desig« 

1 nación de Jornalemos la imperiosa necesi

; dad que exl*le d" dar, en muchos cas^s, 
inmediata ocupación á la clase jornalara, 

i fin de aliviar en lo posible su situación 
precaria. 

Estas consideraciones fueron tenidas 
en cuenta, á no dudarlo, por el Ayunta 

miento de esta Corte, y de aquí que desde 
tiempo inmemorial haya respetado la fa

cultad que han venido ejercitando sus Al

oaldes Presidentes al hacer la designación 
de jornalaros, o su iuclusión en lista. 

Este proceder plausible del A y u n t a 

miento de Madrid so s igue en l agenera l i 

dad, cuando no en todos los de la P e n í n 

sula , los cuales , inspirándose en el espíri

tu de la ley Municipal, y atentos á la con

veniencia de los veoindarios, cuyos comí» 
nales intereses representan, han reconoci

do tal atribuoióu á los Alcaldes . 
Por las razones expuestas, S. M. el 

R E Y (Q. D. G ) , y en su nombre la R R I N A 
Regente del Reino, ha tenido á bien de

clarar que es do la competoncia de los 
Alcaldes ol designar los jornaleros para 
la ejecución de las obras ó servicios que 
los Ayuntamientos acordaren, y por A d 

ministración deban realizarse. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

couocimieuto y efectos oportuno?. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid b* 
de Marzo de 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador dé la provincia de Madrid. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l i m o . Sr.: Vista la comunicación, fe

cha 1.° de Febrero próximo pasado, en 
que la Iuspeccióu general de primera en

señanza,a l darcuenta del importante d e s 

cubierto que se continúa observando en el 
pago del personal y material de las Escue

las públicas, propme las medidas que 
considera más eficaces para regularizar 
este servicio; 

S. M . ol R B T ( Q . D. G.), y e n su n o m 

bre la REINA . Regente del Reiuo, confor

mándose con lo propuesto por dicha lu s 
pección, ha tenido á bien disponer que so 
exija con todo rigor el exacto y puntual 
cumplimiento de las prescripciones del 
Real decroto de 16 de Julio de 1889, y 
principalmente de la del arl. 2.°, que pre

ceptúa qu* lodos los recursos municipales 
quedan afectos en primer término al pago 

de la primera enseñanza; de la del 4 .% 
que ordena el ingreso trimestral en l a s 
Cajas especiales de lo recaudado para esta 
atención, y de la del 5.°, sogún el cual h a 
de exigirse responsabilidad criminal á 
quien distraiga estos fondos de su leg i t i 

mo destino. 
Igualmente , y considerando adema* 

la elevada cifra á que ha l legado el atra

so en las provincias do Málaga, Granada* 
Lérida, Cuenca, Zaragoza, Valencia, A l 

mería, Radajoz, Tarragona y Canarias, sa 
ha dignado resolver quo sus Gobernado • 
res hagan uso desde luego de la facultad 
que les concede el referido art. 5\°, inter

viniendo los fondos de los Municipios j 
nombrando Delegados especiales para l a 
recaudación en todas las poblaciones don

de no se halle al oorriento el pago de l o s 
Maestros. 

De Real orden lo digo á V . I. para s u 
intel igencia y efeotos correspondientes

Dios guarde á V. I. muohos anos. Madrid 
7 de Marzo de 1892. 

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instruocióu p ú 

blica. 
(Gteefr 10 Marzo 1892 . ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 22 de Febrero de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Brioues .—Campo.— C u a i i l . 
—Diez González.—Fornáudez A r g e n t e . — 
Fernández Cabello.—Fernández Morales . 
— F . Pérez de Soto.—Fernández >haw.—• 
Font.—Gálvez Holguiu.—García A c e v e 

do.—García Gordo.—García Marchante . 
—López Gonzilez.—Martin Berganza.—• 
Martin Corral.—Martínez Esco lar .—Ma

the l .— Molina.— Moral.—rT«g№— Pérez 
N e g r o . — Pres i l la .— Pul ido .— Rodrigue* 
P o r t i l l o . — R o s a . — S á e x . — Y á u e z ( S e c r e 

tario) .—Borral lo (Secretario). 
Abierta la sesióu á las tres de la tarde» 

fué leída y aprobada el acta de la a n t e 

rior. 
Seguidamente el Sr. Moral r»gó á l a 

Diputación autorizare el ingreso en <L 
Hospioio y en el Asi lo de las Mercedes, 



2 Viernes II de Marzo de 180'2 

por haber muchos que reúnen las condi
c iones reglamentarias y tienen solicitado 
e l ingreso hace a lgunos meses: y que si 
el número de acogidos excede, deben ser 
expulsados los que no estén reg lamenta 
r iamente . 

El Sr. Pulido manifestó que la Comi
sión de Beneficencia se ha ocupado en re-
patillas ocasiones de este asunto , siendo el 
d< s^o de PUS Vocales el de que se vuelvau 
á admitir asiladas en las Mercedes, pues 
h a y un acuerdo qoe lo Impid": que cuan
tas veces se ha tratado de esto ha habido 
que desistir, por haber un exceso de 300 
o iSas en aquel Asilo y resultar verdade
ramente imposible abrir el ingreso: que 
la Comisión está resuelta á aprobar el in 
greso de las que estén en condiciones re
g lamentarias: que la Comisión en varias 
ocasiones ha propuesto que se expulso á 
las niñas que no están en condiciones re
glamentarias , pero que resulta que no 
tienen padre ni madre, y el echarlas á la 
ca l l e os un verdadero escándalo público 
y acuden á la Corp ración y al Sr. Gober
nador para que se las admita, y que en 
el Hospicio ocurra otro tanto donde hay 
ingresos ¡u ter inos y que la Comisión vie-

' n e defendiéndose para evitar un confitólo 
de higione, de sanidad y de orden, porque 
hay en las Merce les 300 asiladas más de 
las que debe du haber. 

£1 Sr. Moral dijo quo no habia dir igi 
do n inguna ceusura á la Comisión ni i 
l e s Visitadores, porquo conoce las^razo-
nes expuestas iuspiradas en móvi les de 
caridad, d ignas do alabanza, pues e n c o n 
traba también duro que se echase á la ca 
l lu y se abandone á criaturas que no t ie
nen padres, s ino un ruego; pues cuando 
hay uiñas naturales do la provincia en 
ese duro trance hay quo atenerse al Re
glamento: que se imponía la necesidad de 
cumplir «1 Reglamento, s intiendo mucho 
que ni el presupuesto ni el Establecimien
to no sean mayores para admitir mayor 
número do asilados; y que rogaba á la 
Comisión se cumpliese esa parte del Re
g l a m e n t o , porque si es duro, es mucho 
m á s que niñas hijas de la provinoia de 
Madrid estén sin poder touer ingreso. 

El Sr. Molina manifestó quo en la se
s ión dol día 12 y bajo el epígrafe de «Pro
posición de avenoncia con el Sr. Curto.* s,n 
se resol vio un expediente, el cual había 
s ido Informado por él: que después pasó 
á la Comisión de Hacienda y que esta pro
puso la persona que había de ocuparse do 
este asunto: quo esta designación por su 
parto y la de todos los Sres. Diputados fué 
acogida con aplauso, y que habrán de re
petirse después del resultado, porque la 
persona designada es uno do los más dig
nos y celosos compañeros y en quien se 
puede tener completa confianza, poro que 
habia pedido la palabra paru quo la Di
putación se fije en un detallo primordial 
y en el que se ha de fuudar el comienzo 
<ie las gestiones fuera de la casa, aunque 
las gestiones fuera d» la Corte no son ne 
cesarias hasta tanto quo la testamentaria 
conc luya su cometido, pues podría resul
tar un palo de c iego, es decir, que se de
be procurar qno nu se haga un gasto in
necesario, pues parece quo no se ha pro
cedido á !a formación de la testamentaria, 
en la que es heredera de nula propiedad 
e l Colegio d<- la Inclusa: que hasta tanto 
que la* operaciones de testamentaría se 
p r a c t i q u e QO se debe dar el paso de Ir á 
Niza: que conociendo el asunto tenia que 
hacer u • ruego á la Diputación: que en 
la f :c ln en que examinó el asunto no la

nía, para proponer la avenencia los ante -
eedeutes que ahora, los cuales le hacen 
variar por completo su informe, pu^s pa
rece que es un s- ñor de ochenta y dos años , 
edad avanzadísima que hace la avenencia 
oompletameute ilusoria, es decir, que no 
conviene á la Diputación hacer a v e n e n 
cias de ninguna clase: que siendo la he
rencia do 450.000 francos, v iene hacién
dose el ofrecimiento do 300.000 por ant i 
cipos do dinero; y la Diputación, por pron
to quo viniera á cobrarlos, tardaría siete ú 
ocho años que puede vivir dicho señor, y 
que él no sabia esta edad en un principio 
y le parce!'') aceptable, y que rogaba se 
fijase la Diputación en que no conviene 
avenencias de ninguna clase, si no quo se 
haga la testamentaria y se inscriban las 
fincas á nombro do la Iuclusa y aguardar 
á cobrar lo quo corresponda. 

El Sr. Gal vez Holguín deolaró que 
había oído con sorpresa al Sr. Molina i m 
pugnar el dictamen por él mismo formu
lado y proponer lo contrario de lo que 
antes proponía: quo ia Comisión, teniendo 
en cuenta su autoridad, como hombro de 
administración y jurisprudencia aceptó 
su dictamen: que el Sr. Molina v io que 
dicho señor tenía ochenta y dos anos y la 
transacción que se proponía, y en su iofor-
me propusoque fuese uu Diputado Letrado 
y un funcionario técnico, y la Comisión 
se había l imitado á proponer fuera sólo un 
Diputado para enterarse del estado del 
asunto; y que la Comisión no comprendía 
quo después de una tramitación tan larga, 
sólo por un cambio do opinión del Sr. Molí-
u a s e hiciera lo coutrario de lo propuesto. 

El Sr. Martínez Escolar se felicitó de 
la tolerancia de la Presidencia, co.nsintien-
4o la discusión de un acuerdo, sancionado 
por el Sr. Gobernador y que le permitía 
decir algo, ya que este, asuuto ha sido tan 
mal tratado en el Congreso por un ex Di
putado provincial: que el que va á Niza 
no va á divertirse s ino A trabajar, y como 
indica el Sr. Molina en su iuformo, á re
cabar los mayores dereeh««s qoe paeila 
tenor la Diputación: que todos reconocen 
y salwn que los asuulos de la Diputación 
los gestiona con interés y celo: que todos 
también saben quo fué á repartir socorros 
á los heridos eu otra ocasióu, sin dietas, 
y á costa de su bolsillo particular, y aho
ra ¡densa hacer lo nvsmo, y quo los que 
le conocen no neceMtan más expl icado» 
nes, y á los que no lo conocen por ciertas 
apreciaciones no concede más que el des
precio, y que puesloque sehaqui tado auto 
ridad al Diputado que ha de ir á Niza pe
dia se le admitiese la renuncia do su 
cargo. 

. E l Sr . Presidente manifestó que la 
cuostióu plauteada por el Sr. Mol iuaera 
si procedía ó no la ida á Niza en estos 
mumeutos, pero que no habia propuesto 
la revocación de uu acuerdo sancionado 
ya por el Sr. Gobernador y sumamente be
neficioso para los intereses de la pro
vincia. 

El Sr. Moliua dijo que era necesaria 
la frescura quo tiene el Sr. Gil vez Hol 
guín para decir quo él volvía coutra lo 
quo bahía dicho en el dictamen; y que re
petía que estaba conforme con el nombra
miento y que lo consideraba necesa-io , 
pero que era preciso tener calma y no pro
ceder en el momento. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
asunto .s taba j a terminado, y resultando 
do las declaraciones hechas respecto de la 
personalidad designada, que esta tiene 
toda la confianza de la Diputación, dicha 

personalidad sería la que escogiese el 
momento de ir . 

El 8r. Molina maniffstó que era el 
primero en alabar el nombramiento del 
Sr . Escolar; pero quo desconoce el asun
to cuando dice que va á estudiar la testa
mentaria, pues eso es cuestión de el la, y 
que cuando practique sus operaciones es 
euanio procede ir, y que esto no era re- " 
vocar el dictamen sino propouer que no 
se de un paso improductivo y molesto . 

El 3r. Gálvez Holguiu manifestó que 
realmente so nocesita tener la sangre muy 
frasca para no acalorarse con lo dicho por 
el Sr. Molina, y que la Comisión lo único 
que había hecho era el nombramiento del 
Sr. Eseolar, y que en esto es en lo que 
disiente el Sr. Molina, pues propouia uu 
Diputado Letrado y Letrado es el señor 
Martínez Escolar. 

El Sr. Martínez Escolar indicó que 
antes de ir á Niza no sólo pedirá antece
dentes s ino que averiguará si se ratifica 
el Interesado en la oferta: que afirmar que 
no se tienen que revisar documentos de 
la testamentaría era cosa que jamás h u 
biera creído, y que en v is tade lo ocurrido, 
para ir necesitaba quo la Diputación ra
tificase su nombramiento. 

El Sr. Moral manifestó que por lo mis 
mo que cou frecuencia disiente do la m a 
yoría de sus compañeros, debía declarar 
quo había visto con gran complacencia el 
nombramiento del Sr. Escolar para aquél 
cargo, no sólo por sus condiciones espe
ciales de integridad y honradez, sino por 
sor competentísimo Letrado. 

Hecha la pregunta de si se ratificaba 
el nombramiento, asi se acordó, haciendo 
constar su voto en contra el Sr. Pérez do 
Soto, por entender que era la votación 
innecesaria. 

El Sr. García Gordo rogó se rectificase 
el acta de la sesión anterior en la parte 
relativa á las cuentas rendidas por el 
ayuntamiento de Brúñete, pues aparecen 
responsable* el aetual Alcalde y Secreta-
río de dicho Municipio, en vez de ser los 
anteriores. 

El Sr. Presidente maoifestó que el 
ruego pasaría á la Comisión de Hacien
da. Así se acordó. 

El Sr. Mathet rogó á la Presidencia 
pidiese una nota comprensiva de los ex
tremos s iguientes: i . 0 Salidas efectuadas 
por los Arquitectos en el pasudo año eco 
nómico y lo que va del corriente, puntos 
donde han estado, diotas devengadas, tra
bajos efectuados, días invertidos y estado 
da los proyectos 2.° Lo mismo referente á 
los Ingenieros. Y 3.° Dietas deveugadas en 
igual plazo p>r el Ingeniero Jefe de la 
provincia por replanteos y disposiciones 
legales que les autorizan á cobrar estos 
honorarios: añadió que molestaba con esto 
ruego parque no ha p.-dido conseguir los 
datos do persona que tenia obligación de 
darlos. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
funcionario aludido sólo babia rogado que 
se le pidieran de oficio, pues parece que 
o l í a s veces ha tenido disgusto por cosas 
parecidas, de modo que ahora que otieiil-
meule so han pedido, se facilitarán al s e 
ñor Mathet. 

Eutrau-io en el orden del día se dio 
cuenta los dictámenes emitido., por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
s iguiente: 

Comisión de Beneficencia 
Dar de alta, á petición de sus famil ias, 

á los prcsuutos dementes Santos Rodrí

guez, José Díaz é Isidoro Ibáño-, h a c | , 
doles en el acto do la entrega las p r e v 

oioues establecidas en el Real uecreio^* 
19 do Mayo de 1885. d « 

Ordenar el ingreso definitivo e n 

Asilo de las Mercedes de l a s niñas Fr. 
cisca Ruiz Fernandos y Romualda fi/,,1** 

Denegar os'mísmo el ingreso f D diohó 
Asilo ue las niñ s Antonia Ruiz y E n c a 

nación López Hermida. 
Ordenar el ingreso definitivo « a e l 

Hospicio de los niños Joaquín y Balbin0 

Suárez y Aniceto y Guillermo García. 
Anunciar nueva subasta, bajo el üjj $. 

mo ¡diego de condiciones que ha servida 
para la anterior, para el suministro da 
arroz con destino á los Establecimiento! 
bajo el tipo de 0*Uo de peseta el kilogr»! 
mo y anunciándose el acto con die- din 
de anticipación. 

Autorizar al Director del Hospital da 
San Juau de Dios para que, do acuerdo 
con el Sr. Visitador, dé una comida ex
traordinaria á todos los enfermos con 
motivo de la fiesta del Santo titular del 
mismo en el día 8 do Marzo próximo. 

Ordenar al Sr. Capellán mayor de U 
Beneficencia proceda á corregir y enrneu. 
dar la partida de defunción de D. Manuel 
Reduel lo Antón, fallecido en el Hospital 
provincial en el año i878 , sustituyendo 
el apellido Reduello por el de JRedruello j 
anteponiendo al Díaz que tiene la espoaa 
del mismo el de Madroñero, de modo qne 
resulto Diaz Madroílero, dejaudo en lo 
demás como está la expresada partida, i 
enyo margen consignará la nota de haber 
hecho la correcoióu por mandato del Tri
bunal del Provisorato y Vicaría geueral 
del Obispado de Madrid-Alcalá. 

Autorizar á la Superiora del Hospital 
provincial para que, de acuerdo con el se
ñor Diputado Visitador, adquiera los hales 
y l ienzos necesarios. 

Dir de baja en el Hospicio á los aco
gidos que hayan cumplido la edad de 
veiute años, exceptuáudose los quo perte
nezcan á la banda de música. 

Denegar la pretensión de la GomisMu 
proviucial de Lugo para que la Diputaoido 
costee las estancias de Benita Barrios y 
su hija parturienta y expósita aeogidas-n 1» 
Casa de Maternidad de aquel la provincia. 

Denegar la pretensión de Doña Paula 
Arranz. para qua la Diputación ee hsg» 
ogrgo de su hijo Antonio Jordí, asílalo 
en el Mauicomio de Ciempozuelos. 

Cojnisión de Gobernación 
Disponer que por la Contaduría s* »-* 

que con la mayor urgencia una copi* 
expediente justificativo de la inversióu -• 
500 pesetas concedidas al pueblo de A'»* 
meda del Val le , con destino al socorro 
las familias atacadas de la epidemia dlí* 
l é i i - a y se remita al actual Alcalde can 
el fin de que, l lamando á su presencia -
los interesados que figuren haber percibi
do cantidades, declaren ser verdad ó 
lo que e n el ex pe lie.it • se interna. 

Comisión de Personal 
Desestimar la instancia dol P"*** 1*? 

D. Joaquín Mateos Gómez, por no exWjj 
vacante de Capellán de la Bencficenc 
provincial . T ^ 

Admitir la renuncia de Vocal í e J ? J 
bunal de oposiciones á las plazas de 
cl ínicos, al Profesor D. Juan c l í a ' ! ? j i ¿ 
oficiar al Sr. Decano del Cuerpo M« 
á fin de que proponga al Profesor qoo 
de sust i tuir le . r ¿e 

Admitir la dimisión del cargo 
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i jmoo interno de la Beneficenoia p r o 

v í ^ í a I á D . Cayetauo Sáiz y García L i 

^ i a f o r m a r desfavorablemente al Exce

l l 3 i m 0 Sr. GobernaJor el recurso de 
ixada iuterpuesto por D . José Sigüenza 

Bsrróu y D. Fé l ix Autiga Latorre. 
Declarar cesante por abaudono do des

tino á los Ordeuauzas Jaciuto Lucas, A l 

fredo Arroyo y José Duque. 
Dejar sobre la mesa por dos días la 

corrida de escala en el Cuerpo de Ordc

nsüras auxiliare» y amortizar las tres va

s t e s que resultan. 
Eip>»ilr certificación á D. Fél ix Anti

Latorre, del acuerdo que dio origen á 
la separación del cargo do Escribieule de 
| S Comisaría del Hospital proviueial, de, 
9 Ü hijo FéÜx \ n t i g a Fernández. 

Teuer por retirada la instancia del 
présbite™ D. José Salmerón y Vivas , en 
la que pide su reposición en el cargo de 
Capellán mayor de la Beneficenoia pro

riacial á fin de que en la misma se haga 
constar detalladamente los antecedentes 
que resulten. 

Comisión e$j>ecial de Personal 

Dala cuenta del dictamen de la m i s m a , 
el Sr. Pérez de Soto rogó quedase tres 
días sobre la mesa y que fuese discutido 
co sesión secreta, dándose después cuenta 
de él en la pública. 

El Sr. Moral se opuso oreyendo quo 
asunto tan traido y l levado, si so .raíase 
eu sesióu secreta daría pábulo á rumores 
y la Diputación está interesada en que se 
discuta públ icamente 

El Sr. Presidente manifestó que la pe

tición era reglamentaria y que no habría 
na<la que no fuese público, y la Presiden

ola era la primera interesada en que no se 
hiciese nada á cencerros tacados. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que en 
la Comisión lodos couvinieron en quo la 
misión de ésta no era otra que la do r e v i 

sar lo acordado por la Comisión provin 
cié!, y que uo trae nada nuevo el dicta

men, sino alguna pequeña variación sobre 
si una cesantía era ó no justificada, y que 
deutro del acuerdo no se ha quitado nada 
y sólo se hace una recomendación á la 
Diputación para que la tonga ó no en 
cuenta. 

Hecha la pregunta correspondiente, so 
•tordo de conformi'lad con lo propuesto 
P°r el Sr. Pé^ez de Soto eu votación n o 

minal, por 21 votos contra 2, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo—CunlU.—Diez y González.— 

Peroández Argente .—Fernández Mora

les—Fernández Pérez de Soto.—Fout y 
^»

r

tí .—Gálvez Holguiu.—García Aceve
0

—García Aramburo.—García Gordo.— 
G»rc l a .Marchante.—Martin Corral.—Mar

, n e

*
 E 3 c

o l a r . — M a t h e t . — N e g r o y Rojo.— 
PuiLlo.— Rodríguez Porti l lo.— Hosa. — 

— S r . Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
p

 Cahello.—Moral. 
E l Sr. Pérez de Soto dio las gracias al 

• Moral porque hacia mocho t iempo 
« o o h j h a proporcionado más triunfo 

w éste. 

«aisto
 C Q e ü l

*
 d e l P r

° y
e c l

°
 d

« 1» Go

e 4 0 Q ,
Q , H i e n d a de presupuesto ad i 

al ordinario vigente, acordándose 
T'e lese tres días sobre la mesa. 

^ m i n a d o el orden del día y no ha

hiendo más asuntos de que tratar, se l e 

vantó la sesión, manifestando el Sr . Pre 

sidente que nott iahiendo asuntos despa

chados por las Comisiones pira la próxi 

ma sesión se avisaría á domic i l i o .=E1 
Diputado Secretario, Borrallo. 

C O N T A D U R Í A 
BALANCE de la* operaciones verificadas desde í.° de Julio último hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
б 
в 
7 
8 
9 

10 

LI 

l¿ 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales , 
Empréstitos . . . 
Enajenaciones.—Venta de so 

lares 
Resultas.—Créditos pendien

te de recaudación de ejer 
cirio? anteriores 

Movimiento de fondos ó suple
mentos.—Cobrado de otras 
Diputaciones para la prisión 
correccional r-J 

Reintegros 
Ampliación.—Cobros del pre

supuesto anterior en el pe 
nodo adicional 

1 
2 
3 
4 
б 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

I t 

16 

T O T A L . 

P A G O S 

Administración provincial . . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
ImpreviMos 
Nuevos Establecimientos. . . . 
Carretens 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas. — Obligaciones de 

ejercicios anteriores* 
Movimiento de fondos ó su

plementos.—Entregado por 
cuentadeotras Diputaciones 
& la Junta de Prisiones. . . . 

Ampliación.—Pagos del pqesu 
puesto anterior en el perío
do adicional 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

P r e s u p u s o 

47.131 65 

3.586.032 31 
a 

977.485 28 

1.244.000 

55G 582 

304 007 10 

6.715.283 40 

3(35.909 
76.908 

219.377 50j 
372.039 26 

4L. 449 
.913.096 95 

92.792 31 
15.000 

.244.000 
791.190 

4 ¿ . 3 l l 
512.620 

72 

6.716 683 7* 

Operaciones 

27 618 60 
» 
» 

2.118.652 20 

393.639 15 
» 

78 i 879 10 

37.903 49 

2.070 48 

25.215 63 
835 12 

258.235 68 

3.629.019 75 

Diferencias 
en más 

245.9&3 07 
37.299 57¡ 
82.083 43 

194.866 3S| 
17 551 47 

451 .812 48! 
48.033 40! 

8.986 8i 
793.156 39 
360.194 0 

» 
84.166 66Í 

25.215 68 

258.285 68 

25.215 63 
835 12 

258.235 68 

281.286 43 

B.607.66Í 99 
21.181 Щ 

3.629.049 75 

25.216 68 

253 235 68 

283.1:')1 31 

Pifo r e n d a s 
en menos 

19.613 05 
» 

.467.130 11 

683.845 83 

479.120 90 

618.673 51 

301.936 68 

3.370.525 03 

119 
39, 

187, 
177 

23, 
.191 

t i 
6. 

150, 
430. 

42. 
42S. 

925 93 
098 43 
814 07 
172 88 
K*7 Б8 
251 52 
758 91 
013 19 
813 61 
995 93 
811 72 
353 84 

3:892.670 06 

Madrid 29 de Febrero do 1892. = E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

El Ayuntamiento de esta vl'.ld de Ar

ganda subasta las obras de ampliación 
del cementerio de la misma, bajo el tipo 
de 8 .420 pesetas y 30 céntimos, y condi 

ciones económicas y facultativas que con

tienen los pliegos, que se hallan de m a n i 

fiesto eu la Secretaria de dicha Corpora

ción todos los días laborables. 
El remate tendrá lugar en las Casas 

Consistoriales de este pueblo el día 13 de 
Abril próximo venidero, á las dece en 
punto de la mañana, y para tomar parte 
eu la licitación s>; consignará como fianza 
provisional en la Depositaría municipal 
la ¿urna de 421 pesetas, importe del 6 por 
106 del tipo de subasta. 

Las proposiciones se harán verbalraen
k to, con arreglo al modelo que se inserta á 

continuación, y el rematante, sprobadoque 
sea el remata, ampliará la fianza hasta el 
20 por 100 de la cantidad en que se h u 

biesen adjudicado las obras. 

Estas quedarán terminadas antes del 
día 20 de Junio próximo venidero. 

Arganda 8 de Marzo de Í 8 9 2 . = E 1 Al

calde accidental , Mariano Sardinero. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de . . , enterado 

del anuncio feoha de . . , publicado en el 
P» í x n s OFICIAL de la provincia, n ú 

moro. . . , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en su

basta pública de las obras de ampliación 
del cementerio de la vil la de Arganda, «o 
compromete á tomar á su cargo la ejecu

ción de dichas obras, sujetándose estricta

mente á los expresados requisitos y c o n 

diciones económicas y facultativos de que 
está enterado, por la suma de . . . pesetas. 

Chapinería 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría del Ayuntamien

to, hasta el 15 del corriente, el presupues

to ordinario y apéndice al amil laramiento 
para el reparto de la contribución terri

torial para el año económico de 1892 á 

1893, para que ambos documentos puedan 
examinarlos y hacer las reclamaciones 
que crean jus tas . 

Chapinería i .° de Marzo de 1 3 9 2 . = E 1 
Alcalde, José Mana Domínguez. 

Canillas 

El proycoto de presupuesto municipal 
para el año económico de 139293 , se ha

lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaria do est': Ayuntamiento, para 
oir reoiamacioues, en el término de ooho 
días; ad virtiendo que pasado esto plazo no 
serán admitidas ninguna de las que se 
presenten. 

Canillas 7 ile M.irz., de 1 8 9 2 . = E i A l 

calde, Ramón Rosel ió . 

Estremerà 

El proyecto del presupuesto municipal 
de cata vil la para el ejercicio económico 
de IS92 á 1893. so baila terminado y e x 

puesto al público, por término de quince 
d i i s , con objeto de que puedan examinarle 
y presentar cuantas reclamaciones crean 
justas. 

Estremerà 6 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde» Ricardo Pérez. 

JLa Cabrora 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario do ests villa para el año de 1892 
á 1893, se halla de manifiesto en la Secre

taria del Ayuntamiento» hasta el día 15 del 
corriente avs, para las reclamaciones que 
se hagan contra el mismo. 

La Cabrera 4 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Tomas Benito. 

3Iajadahonda 

No obstante de lo taxativamente d i s 

puesto en el art. 60 del reglamento g e n e 

ral de 30 de. Septiembre de 1885, esta Al

caldía so considera en el deber de a n u n 

ciar á los contribuyentes de esto término 
municipal, que el apéndice al ami l lara

miento para el año económico 189293 se 
baila expuesto al público en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento, desde el día de la 
fecha al 15 del actual, para los efectos 
prevenidos en el mencionado artículo. 

Majadahonda 1.° de Marzo de 1 8 9 2 . = 
V . ° B . ° = E 1 Alcalde, P. O., Lorenzo Calvo. 
= P . S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

M : i j : i < l : 111 < > 11 < 1 : t 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
para el próximo año económico, se hal la 
expuesto al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de quince 
diss , y á los efectos prevenidos en el ar 

ticulo 146 do la vigente ley Municipal. 
Lo que se anuncia al público para so 

conooimieuto. 
Majadahonda 4 de Marzo de 1 8 9 2 . = 

V.° B . ° = f i l Alcalde, P. 0.» Lorenzo Cal 

v o . = P . S. M.» Marcelino Merino, Secre 

tario. 

M o r a l z n r z a l 

El proyecto de prosupuesto municipal 
ordinario de este distrito para el ejerciólo 
económico de 1892 á 1893, se hal la t er 

minado y expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ooho días para oir reclamaciones; pasa

dos los cuales no se admitirá ninguua . 
Moralztrzal 5 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 

Alcalde, Pascual Domiuguez. 

N a v a l a f a o n t o 
El proyecto de presupuesto ordinario 

para el ejercicio de 1892 á 93, aprobado 
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por el Ayuntamiento, previa censura del 
Sindico, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , por tèr
mi DO de quince días, á los efectos del 
articulo 150 de la ley Municipal v igente . 

Navalaíuente ¿ 6 de Marzo de 1 8 0 2 . = 
El Aloalde, Santiago Hernando. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 3.*—Eu 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor riel distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Ignacio Díaz Pérez y otro, 
por lesiones, y en la que es parle el Mi
nisterio ñscal, ha dictado la referida S e c 
ción 3 . * auto con fecha 0 del actual, s e -
ñalan lo el día 12 del corriente y hora de 
la una en punto do su tarde, para dar co 
raienzo á las sesiones dol juicio oral, 
mandando se cite al testigo Cándido V á z 
quez, ouyo actual domici l io se ignora, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á d e 
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) , 
en el indicado dia y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l l a m a 
miento , bajo 4a multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 Ofi-
oial de Sala, José Al mira. 

J a r r a d o s do primera i n s t a n c i a 

CENTRO 

Por la presento, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera ins tan
cia del distrito del Centro de esta Cor
te, fecha 8 del oorrieute, dictada en los 
autos ejecutivos seguidos por Doña Lu' ia 
Arratabe y Díaz contra Doña María Ba-
rruelos y Alonso, sobre pago de pesetas, 
se sacan por segunda vez á la venta eu 
públioa subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, una casa sita en el 
pueblo de Barajas do Madrid y su plaza 
del Conde de Cervellón, señalada con los 
números 3 , 5 y 7, teniendo fachada á las 
cal les de las Camarillas y del Convento, 
la oual ha sido valorada en 2 . 5 0 0 pese
tas, á rebajar cargas, a que pudiera h a 
llarse afecta, y una viña que ha sido la 
u d a en 750 pesetas, que se baila situada 
en dicha v i l la de Barajas de Madrid, y 
l inda Norte cou tierras pertenecientes al 
Excino. Sr. Marqués de Bedmar; Sur con 
otra mitad de dicha v iña, que fué adju
dicada á Doña Juana Barruelos; Sal iente 
cou camino l lamado Ancho de Torrela-
guna , y Ponieute con vereda l lamada del 
Cercado y viñas de otra propiedad; para 
cuya subasta se ha señalado el dia 30 de 
Mar/o, a la uua de su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, y eu el de Al
calá de Henares, debiéndolo hacer c o n s 
tar que para tomar parte ou la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación de dichas fincas y 
que los títulos de propio lad se haliau de 
manifiesto en la Escribanía del ¡ue re 
frenda hasta el día d é l a subasta, deb ien
do d:cbus l ic i la lores conformarse con e s 
tos sin que tengan derecho a «-xigir otros. 

Madrid 27 Febrero uo IVJ1.=V.° B.° 

= E 1 Sr. Juez de primera instancia. Pon-
ce de l > ó n . = E l actuario, Narciso Tribal-
dos.«=Es c o p i a . = N a r c ¡ s o Tribaldos. 98 

•OESTE 
* En el Juzgado de primera instancia 

del Oeste de esta Corte, se ha presen
tado una demanda declarativa de m a 
yor cuantía, que ha correspondido á mi 
Escribanía por repartimiento, interpuesta 
por ol Procurador D. Luis García Ortega, 
á nombre y con poder de D. Luis de Urbl-
ua y Aramburu contra los sucesores Don 
Gabriel José de Zuloaga, Coude de la To
rre Alta, cuyos nombres, apell idos y pa
radero se ignoran, sobre presoripoión del 
capital de 41.000 reales y pensiones de un 
censo impuesto sobre la casa n ú m . 11 do 
la calle de Gitauos ( h o y de Arlaban) de 
esta Corte; y por providencia dictada en el 
dia de hoy por el expresado Sr. Juez, se ha 
conferido traslado de dicha demanda á re 
foridos herederos, mandándose les empla
ce, para qu» dental do nueve días impro
rrogables comparezcan en los autos per
sonándose en forma. 

Eu su virtud, emplazo á los expresa
dos sucesores del Conde de la T rre Alta, 
por medio do la presente cédula, para 
que dentro dol término improrrogable de 
nueve días comparezcan eu este Juzgado y 
por mi Escribanía á usar de su derecho, 
personándose en forma en referidos autos; 
con la prevenoiÓD de que si no compare
cen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 29 de Febrero de 1 8 9 2 . = E 1 
Escribano, Juau P. Pérez. 100 

OESTE 

D. LaurentinoOcampoy Castrillo, Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Josefa Díaz López, hija de Manuel y V i 
centa, natural deFria l fedeOpalmo(Lugo) , 
de diez y nueve años, soliera, s irv ienta , 
que ha habitado Pontejos, 6, para que en 
el término -1 • diez días, cootados desde 
el siguiente al en quo esta requisitoria se 
inserto en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, con el objeto do c u m -
p'ir la pena que le ha sido impuesta eu 
causa por hurto; apercibida que de no v e 
rificarlo será dec lára la rebelde y la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, c ivi les , m i l i -
tarea é individuos de la policía judicial , 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado de la indicada individua: 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1 8 9 2 . = Laurcnlino O c a m p o . = E l Secre
tario, Licenciado Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
D. Laurentioo Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Francisca del Pl iego Moreno, Mariano 
Martin Alhambra y Antonio Ramos, cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, para que en el término do •ii- z días, 
contados desde el s iguiente al en que esta 
requisitoria se iuserle en la Gacela de Ma
drid, comparezoan en mi sala audiencia, 
sita eu id Palacio de los Juzgados, calle 
del General Ceslauos, n ú m . 1. e n el 
objeto de responder a los cargos que les 
resullau eu causa por atentadu; aperci-

1 
bidos que de no verificarlo serán dec la 
rados rebeldes y ios parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades du la Nación, c iv i les , m i l i 
tares é individuos do la policía judicial, 
procedan á la busca y couducoión á este 
Juzgado de los indicados individuos. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1892 
= Laurentino O ¿ampo. = El Secretario, 
Licenciado Andrés P< Hez Vera. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito del Hospicio 
de esta capital. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. José Montalvo de León, cuyo últ imo 
domicil io lo fué ou la calle de Valverde, 
número 13, para que comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado, Horlaleza, 
5, principal, el día 18 del actual , á las 
tres de su tarde, al objeto de celebrar jui
cio verbal iustado por Doña Eloisa Karr, 
sobre devolución de una alhaja, cuyo v a 
lor no excede de 250 pesetas; apercibién
dole que de no comparecer so oelebrará 
el juicio y le parará eu su rebeldía el per
juicio á quo haya lugar. 

Madrid 8 de Marzo do 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Marañón. = E 1 Secretario, José Ballcster. 
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Inspección g e n e r a l 
de A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t ar 

Debiendo precederse á contratar en 
públioa subasta 3 0 . 0 4 0 tablas con d e s 
tino al material de acuartelamiento, en 
virtud de lo que dispone la Real orden 
de 4 de Diciembre dol año próximo pa
sado, al declarar rescindido el contrato 
celebrado con D. Luis Arcas por falta de 
cumplimiento, se convoca por el presen
te anuncio á los que puedan tomar parte 
en ella, con sujeción á las reglas y for
malidades s iguientes: 

1.* La licitación será simultáuea y 
tendrá lugar eu esta Inspección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Valencia , Galicia, Gra
nada, Castilla la Vifja y Provincias Vas 
congadas, el dia 30 de Abril próximo, á 
las dos de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi 
ciones. 

2 . 4 El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento de contra
tación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposicioues arregladas al formulario 
inserto á continuación. 

3 / Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
pnsentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, coa objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
s i t a n , y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.* El precio limite fijado es el de una 
peseta cincuenta céntimos p r tabla. 

Madrid 5 de Marzo de 1892 .=Joaquin 
Sanchiz. 

Modelo de proposición 
Dan vecino de y domiciliado 

eu , enterado del anuncio de subasta 
publicado eu la Gaceta de Madrid ( ó Bo
letín oficial d e . . . . ) el día. . . . do . . . . n ú m . . . . t 

según el cual han de s*r contratadas 
3Ü.040 tablas para el sur v i c t o ue acuar

telamiento del Ejército, so comp r 0 m 
entregarlas al precio de . . . . ( Q n i e t r a \ i 

que setas tabla, en las coudiciones , 
fijan en el pliego que rige en esta c 

tratación. Y para que sea válida e 8 ¿ 
proposición, acompaña el documento j Q 8 . 
liflcalivo del depósito de hecho en \ x 

Caja general de Depósitos (ó en la 8ucu t . 
sal de la Caja do Depósitos de . . . . ) , W g l i * 
lo prevenido en la condición fc» 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Universidad Central 

SECRETARÍA GENERAL 

Matricula de Practicantes y Matrona» 
Los a lumnos de dichas carreras qm 

tengan aprobados uno ó más semestres 
conforme al reglameuto anterior ai v ¡ . 
gente, podrán solicitar matricula ea a\ 
Negociado respectivo de esta Secretaria 
general, de once de la mañana á una «le U 
tarde, todos los días lectivos, desde «1 1( 
al 31 de Marzo próximo, para contiumr 
el estudio de dichas carreras durante el 
periodo comprendido desdo 1.° de Abril i 
30 de Septiembro del corriente año. 

Lo quo de orden dol Exorno. Sr. Héc
tor se anunoia para conocimiento del 
blico. 

Madrid 29 de Febrero de 1892.=E1 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

(Caceta 3 Marzo 1892.) 

M i 

ANGELES, 

SOC1B1)A.D ESPECIAL MINERA 

A los efectos que determina el art. i l 
de la ley de Sociedades mineras, su fecbi 
6 de Julio de 1859 y el art. 18 del regla
mento social, so requiere por seguodi 
vez al pago de los descubiertos en la Te
sorería de esta Sociedad (D. Andrés Gar
cía), calle de Alcalá, núm. 23 . sastrería, 
los señores que á continuación se expre
san, poseedores de las acciones porque 
oslan Ínter esa J03 en esta Sociedad. Doo 
Andrés Marasso, números 60, 01, 62 y 5^ 
por pesetas 150. D. Lamberto Pissani, nú-
mero3 55, 98 y 99, por 112*o0. D. B^ilo 
Guil lermo, números 45 y 46, por 78. DoSi 
Fraucisca Far lún , números 47 y 48, l« r 

60. D. Francisco Canuto Marín, numeral 
52 y 53, por 60. Doña María del Rottffe 
Baggoto, números 150 y 151, por 45. Doa 
Andrés González Maldonado, número 
186, y primera mitad de la 184 y segun
da id. de la 187, por 85. D. José Pujol J 
Roca, núm. 119, por 42*50. D. Manuel in
dico, n ú m . 42 , por 37*50. D . Judit J'is*»-
ni, núm. 54, por 37'50. D. Fcdorlco W » 
números 59, por 30. D. Enrique Jborotoo, 
número 50, por 30. D. Juan Imossi, oúott* 
ro 67, por 30. D. Juan Terry.núm. 190.P*j 
22'50. D. Tomás Ruflano, segunda mil»* 
de la 56, por 15. D. Julio Dr-betón, seg a 0 " 
da mitad de la 191, por i**75. D. 
Pujol y Casiuello, segunda mitad de » 
i U . por 21 »25. D. Salvador González, pr»* 
mera mitad de la 9, por 18*75. 

Lo quo por acuerdo de la Juuta dir*6^ 
ti va y orden del Sr. Presidenta & * D Ü ° i 

cía por el presonte para conocimie° t o 

los interesados. , ^ 
Madrid y Marzo do 1892 .=El S t f * 

rio interino, Benito Nialo. 

3S M A U U i b : lo i»2 . - i : R c . Tip.v . t M ' H û * ? 


